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En Paraná, a 14 de febrero de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 17, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la Primera Sesión Preparatoria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Colón a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Arlettaz. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Ballestena. (Aplausos)
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HOMENAJES

Al ex Diputado Carlos Fuertes, en el aniversario de su fallecimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, si bien ésta no es una Sesión Ordinaria, es nuestra Sesión Preparatoria, he consultado con algunos Senadores y es nuestra inten​ción rendir un homenaje, teniendo en cuenta que un día como hoy, pero hace siete años, moría el ex Legislador en plena tarea como Intendente de su pueblo, el compañero Carlos Fuertes.


Solicito a mis pares y a esa Presi​dencia, si podemos realizar en su memoria un minuto de silencio.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, se realizará un minuto de silencio.
-Puestos de pie los Sres. Senadores y el público presente, se procede a guardar un minuto de si​lencio.

Sr. Presidente (Lauritto): Se da por ren​dido el homenaje ofrecido en memoria de Carlos Fuertes al cumplirse el séptimo año de su desaparición física.
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LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): No se han registrado pedidos de licencia.
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ACTAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a las Actas de las sesiones anteriores pendientes de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente: en razón de que todos los señores Senado​res tienen los extractos de las Actas co​rrespondientes, solicito que se obvie la lectura y se las dé por aprobadas.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Quedan apro​badas las Actas de las sesiones anteriores.

-Ingresa al Recinto el Sr. Senador Melchiori.
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ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

Resolución Nº 03 HCS

131º Período Legislativo

Paraná, 9 de febrero de 2011.

Visto:


Lo dispuesto por el artículo 102º apartado 2) de la Constitución Provincial y el artículo 2º del Reglamento del Hono​rable Senado, y;


Considerando:


Que el próximo 15 de febrero de​ben iniciarse las Sesiones Ordinarias de la Honorable Legislatura correspondiente al Centésimo Trigésimo Segundo Período Legislativo;


Que dentro de los diez días anteriores a la iniciación del mismo de​berá reunirse el Cuerpo en Sesión Prepa​ratoria, a los efectos de integrar su Mesa Directiva, con el objeto de designar un Vicepresidente 1º y un Vicepresidente 2º del Cuerpo de acuerdo a lo establecido por el artículo 2º del Reglamento.


Por ello:

El Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Convocar a los señores Sena​dores a Sesión Preparatoria, para el día 14 de febrero de 2011 a las 20:00 horas, con la finalidad de designar un Vicepresi​dente 1º y un Vicepresidente 2º del Cuerpo correspondiente al Centésimo Tri​gésimo Segundo Período Legislativo.

Artículo 2º: Por Secretaría, se harán las citaciones pertinentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Lauritto. Basso.
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ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Sr. Presidente (Lauritto): De acuerdo a lo señalado por Secretaría de esta Honora​ble Cámara, este Cuerpo está sesionando con la presencia de dieciséis señores Sena​dores, ante la incorporación del Senador por el Departamento Islas, Senador Mel​chiori.


De conformidad a lo establecido en el artículo 102º, apartado 2º de la Constitución de la Provincia y los artículos 5º y 6º del Reglamento de esta Honorable Cámara, se procederá a designar a un Vi​cepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo para el 132º Período Legislativo.


A consideración del Cuerpo, la designación de un Vicepresidente Primero.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente: voy a proponer al Senador por el Depar​tamento Diamante, licenciado Raúl Taleb, para el cargo de Vicepresidente Primero de esta Honorable Cámara de Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): El Bloque del Peronismo Federal va a proponer como Vicepresidente Primero para este Período de Sesiones Ordinarias al Senador por el Departamento Paraná, señor Senador Gai​tán.

Sr. Presidente (Lauritto): Existen dos mociones; una formulada por el Senador por el Departamento Federación, nomi​nando como Vicepresidente Primero al señor Senador Taleb y una segunda mo​ción propiciada por el señor Senador por el Departamento Concordia, mocionando como Vicepresidente Primero del Cuerpo en el 132º Período Legislativo, al señor Senador Santiago Nolberto Gaitán.


Por Secretaría se tomará la vota​ción nominal correspondiente.

-Votan por el Sr. Senador Taleb los Sres. Senadores Arlettaz, Ballestena, Ghi​rardi, Melchiori, Navarro, Panozzo, Schepens, Suá​rez y Vittulo.

-Votan por el Sr. Senador Gaitán los Sres. Senadores Chesini, Díaz, Firpo, Garbelino y Strassera.

-El Sr. Senador Gaitán vota por el Sr. Senador Mel​chiori.

-El Sr. Senador Taleb vota por el Sr. Senador Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): La votación arrojó 9 votos para el señor Senador Ta​leb, 5 votos para el señor Senador Gaitán, 1 voto para el señor Senador Melchiori y 1 voto para el señor Senador Arlettaz.


En consecuencia, proclamo como Vicepresidente Primero del Cuerpo para el 132º Período Legislativo al señor Senador Raúl Taleb, a quien invito a prestar el juramento de ley.

-Puestos de pie los Sres. Senadores y el público presente, presta juramento como Vicepresidente Pri​mero del Cuerpo, el Sr. Senador Raúl A. Taleb, haciéndolo por Dios Nuestro Señor y los San​tos Evangelios. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde designar al Vicepresidente Segundo de este Honorable Cuerpo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Voy a proponer para cumplir la funciones de Vicepresi​dente Segundo de esta Honorable Cámara al señor Senador por el Departamento Islas, doctor César Eduardo Melchiori.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción formulada por el Senador por el Departamento Federación para elegir como Vicepresidente 2º del Cuerpo para el 132º Período Legislativo al señor Sena​dor por el Departamento Islas, doctor Cé​sar Eduardo Melchiori.


Existe una sola moción, por Prose​cretaría se tomará la votación nominal correspondiente para que quede registro de ello.

-Votan por el Sr. Senador Melchiori, los Sres. Sena​dores Arlettaz, Ballestena, Chesini, Díaz, Firpo, Gaitán, Garbelino, Ghi​rardi, Navarro, Panozzo, Schepens, Strassera, Suá​rez, Taleb y Vittulo.

-El Sr. Senador Melchiori vota por el Sr. Senador Gaitán.

Sr. Presidente (Lauritto): La votación nominal realizada arroja el siguiente re​sultado: quince votos de los señores Sena​dores en favor del señor Senador César Eduardo Melchiori y un voto en favor del Senador del Departamento Paraná, San​tiago Nolberto Gaitán.


Por lo tanto, proclamo Vicepresi​dente Segundo del Cuerpo para el 132º Período Legislativo, al Senador por el Departamento Islas, doctor César Eduardo Melchiori, a quien invito a prestar el ju​ramento de ley. (Aplausos)

-Puestos de pie los Sres. Senadores y el público presente, presta juramento como Vicepresidente Se​gundo del Cuerpo, el Sr. Senador César Eduardo Melchiori, haciéndolo por Dios, Nuestro Señor y los Santos Evangelios. (Aplausos)
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MANIFESTACIONES DEL SENADOR STRASSERA

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, si bien ésta es una Sesión Prepara​toria y hablando con el Presidente del Blo​que Oficialista, Senador Vittulo, es que voy a pedir una aclaración a Vuestra Pre​sidencia.


En cuanto el Reglamento de esta Cámara fija los días de Sesiones Ordina​rias, que seguramente lo van a proponer...

Sr. Presidente (Lauritto): Es el punto que va a continuar.

Sr. Senador (Strassera): ...desde el ofi​cialismo, pero no va ahí la solicitud de aclaración, señor Presidente, sino que reza en el artículo 16º: “...pudiendo cambiar unos y otra cuantas veces creyere necesa​rio, pero siempre comunicará este cambio con la suficiente anticipación, por lo me​nos a los Senadores que se encuentren en la capital”.


A los fines de que una Sesión Especial sea solicitada, que la podemos solicitar con la firma de tres a cinco Sena​dores, ¿cuál es el tiempo -que lo podemos fijar acá- que sea la suficiente antelación para que los Senadores sean citados y que tengan la posibilidad de arribar a cumplir con su responsabilidad?


Solicitamos, en este sentido, que no sean menos de 48 horas a los fines de que todos podamos asistir, vuelvo a de​cirlo, a cumplir con nuestras responsabili​dades.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): El Bloque mayorita​rio interpreta la inquietud del Senador por el Departamento Concordia. Esto lo hemos hablado, pero amerita necesariamente una reforma del Reglamento. Por lo tanto, hasta que eso no suceda, nosotros vamos a mantener el status quo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, se suscitó un problema o un incon​veniente en la sesión del lunes 3 de enero, donde la notificación a algunos Senadores no les llegó en tiempo y forma y la comu​nicación es responsabilidad del señor Pre​sidente, ya que viene firmada por usted. Sabiendo que usted es un hombre de leyes, mi pedido, mi solicitud se debe a que mi notificación llegó el lunes 3, a las 7 y 15 -la recibió mi hijo cuando iba a trabajar al hospital- convocándome a la sesión a ini​ciarse a las 8.


Averigüé, fui a la Policía, me con​tacté con la parte Comunicaciones de la Policía, a la que dicha notificación había llegado el domingo 2, a las 20 y 15, el fondo de la Policía linda con el fondo de mi casa, es decir que, estando a la vuelta, por cuarenta metros, demoramos casi doce horas.


Creo que es responsabilidad suya, señor Presidente, a través de la Secretaría y Prosecretaría verificar que las notifica​ciones escritas y firmadas sean recibidas con el tiempo suficiente como para poder llegar a la sesión. Entonces, conociendo su responsabilidad, es que solicito intervenga, en lo posible, para que usted sepa que nuestras notificaciones nos están llegando en tiempo y forma para poder asistir a la sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, la interpretación es tal cual la manifestó el Senador Garbelino, porque en realidad, tenemos este antecedente reciente sobre el que no hubo ningún tipo de objeción legal, aunque a mi forma de ver podría haberlo.


Pero de todas maneras queremos empezar un año sin hablar de status quo y estas palabritas raras que tanto le gustan al Senador Taleb. Queremos hablar de trans​parencia y de la posibilidad de venir a debatir y en definitiva, se impondrá la mayoría.


En mi caso, fui notificado cerca de las 12 de la noche, pero al otro día a las 8, pude asistir, porque vivo a cinco cuadras, igual entiendo que eso no debe pasar, más allá de que creo que quienes tienen interés en que se aprueben ciertas cosas, tienen el número suficiente, lo importante es que haya debate para que esto se enriquezca. Esto es un Parlamento, somos represen​tantes por una cuestión popular, democrá​tica y de votos y debemos actuar en conse​cuencia y no privar a nadie por lo menos del debate, después las decisiones como siempre las toma la mayoría.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, simplemente para aclarar un error que cometió, seguramente en forma involunta​ria, el Senador por el Departamento Victo​ria.


Lo del 3 de enero fue una convocatoria a Sesión Extraordinaria por el Poder Ejecutivo, no fue una Sesión Es​pecial. Fue una convocatoria a Sesión Ex​traordinaria por el Poder Ejecutivo y me imagino que vía Presidencia de la Cámara y vía administrativa se manejaron con los tiempos posibles. Esto es lo que quería aclarar y con mucho gusto me voy a alla​nar al pedido del Senador Gaitán y voy a tratar de hablar en un lenguaje más ade​cuado.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Seguramente, como decía el señor Senador Taleb, que fue el Ejecutivo y se trabajó con el tiempo ajustado, pero quiero aclarar que la sesión fue el lunes 3 a las 8 de la mañana y que yo lo recibí por debajo de la puerta, estaba parado en el living de mi casa cuando al​guien tiró el telegrama por debajo de la puerta con más broches de lo habitual. Ni siquiera se tomaron el trabajo de hacerme firmar y si usted pide información se va a encontrar con que no me notifiqué ni nadie de mi familia lo hizo y el telegrama llegó el martes al medio día.


O sea que mi interpretación fue que esto no estuvo libre de intencionalidad y es una verdadera lástima porque esta Cámara, estos Senadores y esta Presiden​cia han tenido una conducta ejemplar y esperemos que sólo haya sido un mal en​tendido, una orden equivocada y que po​damos preservar la cuestión institucional como lo hemos hecho hasta ahora.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, me llama la atención de que se hayan sor​prendido por el hecho de la convocatoria porque más allá de que era un tema polí​tico, seguramente todos se enteraron de la convocatoria y hubiesen podido llegar al Recinto, porque hubo que hacer unos pa​sos previos como avisar al Presidente de la Cámara de Diputados para pedir el Re​cinto y eso ocurrió a la una y media de la tarde del día domingo. Así que no creo que fueron sorprendidos o que no pudieron llegar, ya que hubo Senadores que llega​ron del mismo lugar mientras otros se quedaron y sabían de la convocatoria, por lo cual -reitero- que no se hagan los sor​prendidos, todos sabemos realmente cómo fue la sesión y creo que hubiesen podido estar todos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, para cerrar un poco, en cuanto a la in​quietud que trasladó de origen el Senador por el Departamento Concordia, repre​sentante del Peronismo Federal, lo que queremos es cumplir nuestra función lo más correctamente posible. Por eso, en base a estos comentarios que no estaban previstos que hicieron varios Senadores sobre esta situación que vivimos los pri​meros días de enero, me parece que se justifica de alguna manera lo planteado, señor Presidente, y acompañando la in​quietud del señor Senador Garbelino, que como Presidente del Senado tenga alguna responsabilidad, porque la verdad es que nosotros queremos estar presentes en la sesión cuando nos convoquen, pero nece​sitamos el tiempo suficiente para venir desde el lugar donde estemos.

Sr. Presidente (Lauritto): Voy a tomar como referencia, si se me permite, lo se​ñalado por el señor Senador por el Depar​tamento Victoria y desde allí me voy a ubicar. Voy a señalar una hipótesis como Presidente de la Cámara, qué hubiera hecho yo en caso de empate, hubiera vo​tado a favor de la ley. Lo digo para expli​car que subjetivamente es lo que hubiera hecho como integrante del Poder Ejecutivo y como Presidente de la Cámara de Sena​dores. En ese sentido, quiero hacer una sola consideración: yo soy el que debo garantizar la notificación y que cada Sena​dor esté notificado, es una responsabilidad de mi parte y, en ese sentido, quiero de​jarlo absolutamente claro. De modo tal, que yo soy el que debo garantizar sin vueltas que cada Senador esté debidamente avisado.


Con lo cual necesitaremos dejar claro este tema, me comprometo a hacerlo, con una sola aclaración que va​mos a tener que dejarla salvada, qué ocu​rre cuando no encontramos al Senador y vamos al domicilio de él.


Porque asumo mi compromiso, debo tener notificados a cada uno de los Senadores y en ese sentido cuento con un Secretario y con un Prosecretario en situa​ciones claras de que podamos cumplir con esta obligación porque es verdad. Pero, lo único que tenemos que dejar claro y esto es lo que vamos a tener que conversar y quisiera no demorarlo más de un día, es cómo, cuando llegamos al domicilio de la persona, ante cualquier evento que pudiera ocurrir, si no se encuentra el Senador, cómo tenemos que hacer.


Legalmente uno sabe cómo tiene que hacer, uno sabe que si es por día, los días se cuentan por días enteros, el inter​valo que va de medianoche a medianoche, si es por horas...


Pero, dejando de lado estas disqui​siciones de tipo legal -como se ha mencio​nado por allí- lo que digo es, comunica​mos y con el sólo tiempo de poder estar en la Capital, como se dice allí. Así que, desde ese lugar, sí es mi obligación.


Pero me interesaba ser claro en lo subjetivo, qué hubiera hecho yo para dejar claro que tenía, que me decía a mí subjeti​vamente, votando sólo en caso de empate, no quiero evitar la aclaración, pero sí es mi obligación que estén todos notificados.


De modo tal, que lo único que quisiera es que cooperáramos y nos ayudá​ramos para saber qué ocurre el día que notificando en el domicilio que constituya cada Senador, no se encuentra el Senador. ¿Se entiende cómo es el tema?


Para evitar estas lecturas que debo aceptarlas, es mi responsabilidad.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Creo que tal vez, acompañando la parte escrita, dejar cada uno el celular, el celular de cada uno de los Senadores y que Presidencia perso​nalmente lo comunique...

Sr. Presidente (Lauritto): Lo he hablado con el Secretario y el Prosecretario, es mi obligación que ustedes estén notificados.


La consulta, que no es motivo de sesión ahora, así que la dejamos para charlar después de la sesión, es qué ocurre cuando nosotros notificando al domicilio constituido -¿se entiende?- no está el Se​nador.


En este caso sí, pongámonos de acuerdo porque si no vamos a estar hablando de lo mismo algún día.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Esto era sim​plemente al referirse a las Sesiones Espe​ciales, no a las...Lo otro conocemos qué día van a ser...

Sr. Presidente (Lauritto): ...hay Sesiones Ordinarias, Extraordinarias, de Prórroga y Especiales, así que...

Sr. Senador (Strassera): Nosotros está​bamos hablando de las Sesiones Especia​les. Entendía que no era claro el Regla​mento y a los fines de aclarar una norma​tiva, que no está clara, que es muy subje​tiva porque uno va a decir el tiempo sufi​ciente o la antelación suficiente, para uno va a ser cinco minutos y para otro va a ser 5 días, que se aclare acá. Ahora, si no hay voluntad, no hay voluntad, perfecto. No es problema.

Sr. Presidente (Lauritto): No, no. Debo garantizar la notificación, hasta en térmi​nos humanitarios por no decirlo de otra manera, garantizar la presencia en la Ca​pital. Eso es lo que debo garantizar.


Con mi Secretaria y mi Prosecreta​rio tenemos ese interés, quería dejar claro este tema porque es verdad, soy quien debe notificar así que por qué voy a excu​sar una responsabilidad que me pertenece.


Lo que sí digo y lo digo así clara​mente porque tengo interés en que esto quede claro, es qué hacemos -en hipótesis- el día que notifiquemos si no encontramos al Senador y hay una Sesión Especial que está convocada. Es lo único que tenemos que dejar claro y soy el responsable de eso, no hay que buscarle la vuelta. De modo tal, que debo escuchar al Senador por Victoria, debo escuchar al Senador por Gualeguaychú y es así.


Cuestión diferente a dejar manifes​tado, que quiero ser franco porque no quiero segundas lecturas y debo aceptarlas cuando uno no es claro, ese día quería cumplir con el mandato determinado por un decreto de convocar a Sesiones Extra​ordinarias y también quiero agregar más, si ustedes quieren en mi contra, qué hubiera hecho subjetivamente ante una hipótesis de empate, de modo tal que tengo casi la obligación, no sólo legal de cumplir con la notificación, sino de dejar claro esto. Creo que el tema no da para más.

Sr. Senador (Firpo): Usted puede tener la confirmación de que realmente recibi​mos...

Sr. Presidente (Lauritto): No es lo mismo hacer cinco cuadras que venir desde Feliciano, lo acepto. Pero pongámo​nos de acuerdo porque alguno por ahí...


En esto comprometo sentido co​mún, que es notificar, comunicar y avisar y que se dé por avisado el que está en​frente, no que se esconda, aceptémoslo y cuánto tiempo le demanda venir a la capi​tal. Creo que el tema no da para más, ter​mina el Senador Gaitán y continuamos con la sesión.

Sr. Senador (Gaitán): Es para aclarar que no sé por qué según el Senador Navarro, es el Presidente de la Cámara de Diputa​dos quien nos tiene que notificar si soy Senador. De última yo también podría decir algunas otras cosas también. A mí me parece que no tenemos que entreverar los tantos porque estamos pidiendo una aclaración acerca de un tema del Regla​mento. Creo que por la voluntad del pue​blo de mi Departamento soy Senador y no Diputado, por lo tanto, dependo orgánica​mente de su Presidencia.

Sr. Presidente (Lauritto): Asumo mi responsabilidad, debo notificar y en ese sentido me expreso. Lo único que queda es establecer claramente qué significa la noti​ficación y establecer un plazo de concu​rrencia para una Sesión Especial como lo había expresado el Senador Strassera.
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DÍAS Y HORAS DE SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): De conformi​dad con el artículo 11º, primer párrafo del Reglamento interno, corresponde a conti​nuación fijar los días y horas en que habrá de sesionar la Honorable Cámara de Sena​dores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, para informar a esa Presidencia que se ha decidido que se reúna la Cámara en Sesio​nes Ordinarias, de acuerdo como veníamos haciéndolo los años precedentes. Es decir, los martes, miércoles y jueves; martes a las 20 horas, miércoles y jueves a las 11 horas, comenzando el día martes 15 de febrero del corriente y estas sesiones se harán cada 15 días.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el Senador Vittulo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan fijados los días martes a las 20 horas, miércoles y jueves a las 11 horas, cada quince días, dando inicio el día mar​tes 15 de febrero.


Habiéndose cumplido el objetivo de la convocatoria, se levanta la sesión.

-Eran las 20 y 53.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

